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 ORDENANZA Nº 453/07
concesión La Isla (Abeldaño) 
VISTO:

             La inmediatez de la temporada estival que exige dotar al sector denominado balneario La Isla con  la prestación de servicios básicos para la atención de los concurrentes al lugar en los espacios que no serán destinados al funcionamiento de dependencias operativas de la Administración Municipal; y

CONSIDERANDO: 
             Que se ha presentado a esta Municipalidad una propuesta por parte del Sr. Abeldaño, por la cual ofrece  hacerse cargo de la atención del estacionamiento, asadores, mesas y baños, emplazados en el predio, ofreciendo como contraprestación un porcentaje equivalente al  20% de lo recaudado por la explotación de esos servicios.- 

            Que para una mejor atención de los visitantes al predio, el Sr. Abeldaño instalaría un kiosco – bar donde se podrá comercializar productos de gastronomía respetando las normas de salubridad e higiene vigentes en esta Municipalidad.- 

            Que en razón de la cuantía de la recaudación que se prevé y la falta de interés en la explotación de ese predio, corresponde la adjudicación directa de esa concesión por el término en que trascurra la temporada 2.007 – 2.008.- 
Que por todo ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

O  R  D  E   N  A  N  Z    A
Artículo 1º: ADJUDÍQUESE, al Sr. HÉCTOR DIONISIO ABELDAÑO, D.N.I. Nº 10.906.542, con domicilio en calle Santa Fe Nº 245, de esta Localidad de Tanti, la concesión del predio no afectado al emplazamiento de áreas de la Administración Pública Municipal, en el Balneario La Isla, conforme el croquis que se incorpora como Anexo I de la presente Ordenanza, para la explotación de los siguientes rubros: Estacionamiento; Asadores; Mesas y Bancos; Kiosco – Bar y Baños.-  
Artículo 2º: Se fija como precio de la Concesión el valor equivalente al 20 % de lo recaudado por el Estacionamiento y el alquiler de Bancos, Mesas y Asadores. Dicho porcentaje deberá ser rendido a la Tesorería Municipal una vez que concluya con la utilización del talonario que se le entregue a esos efectos o dentro de las cuarenta y ocho horas de vencido el plazo de la concesión, según sea el caso.- 
Artículo 3º:  El plazo de vigencia de la presente Concesión se extenderá entre el día 1º de Diciembre de 2.007 y el 30 de Abril de 2.008. Debiendo el Concesionario al vencimiento de ese plazo hacer entrega del predio libre de todo ocupante y proceder a la rendición de cuentas y efectivizar los  pagos pendientes de los porcentajes establecidos como Canon de la presente Concesión.-

Artículo 4º- Tarifas del Servicio 

a) Estacionamiento: Fíjase en la suma de hasta Cuatro Pesos ($ 4.00.-) por día y por vehículo, el estacionamiento en el área concesionada del balneario, no estando autorizado para el cobro en las calles públicas.

b) Asador: Fíjase en la suma de hasta Cuatro Pesos ($ 4.00.-) 

c) Asador con Mesa y Bancos: Fijase en la suma de hasta Diez Pesos ($ 10.00.-) 

d) Mesas y Sillas: Fíjase en la suma de hasta Cuatro Pesos ($ 4.00.-) 

e) Se debe colocar un cartel en sitio visible dentro del predio dado en concesión, indicando la tarifa correspondiente.
Artículo 5º- Queda totalmente prohibido usar el predio como camping, limitándose las actividades a la recreación y las comerciales específicamente determinadas en esta Ordenanza, igualmente queda prohibida la realización de espectáculos públicos sin la debida autorización del D.E.M y su sometimiento a las Ordenanzas respectivas. 

Artículo 6º: El Concesionario deberá observar, en la prestación del servicio a su cargo, las siguientes condiciones y requisitos:

a) Proporcionar en forma continua y regular prestaciones eficientes.

b) Atender apropiadamente las necesidades del turismo y de la población.

c) Adecuarse a la estructura y características del inmueble.

d) El concesionario deberá cumplir y hacer cumplir a los visitantes dentro del predio dado en Concesión, con todas las leyes, Ordenanzas y disposiciones nacionales, provinciales y municipales, relativas a la conservación del medio ambiente, el entorno natural y el Código Alimentario. También velará para que no se produzcan pintadas de leyendas en cualquier espacio, natural o no, haciéndose responsable de eliminarlas en caso de que las mismas ocurran.

e) El concesionario habilitará un Libro de Sugerencias, previamente rubricado y foliado en la Municipalidad, el cual estará a disposición  de quien lo solicite.

f) El nombre fantasía identificatorio del balneario no podrá ser cambiado por ninguna circunstancia.

g) Los servicios mencionados serán explotados en el espacio  municipal que el D.E.M. autorice en  el Balneario, siendo su decisión irrecurrible.

h) Los empleados o dependientes que el concesionario estime conveniente tomar para la prestación de los servicios serán de su exclusiva responsabilidad civil, laboral y previsional.

i) La atención deberá ser correcta y esmerada. Tanto el predio como los elementos afectados a la explotación, serán objeto del más riguroso aseo.

j) Los muebles, útiles e instalaciones destinados al servicio deberán ajustarse al lineamiento estético del conjunto, y será necesaria la autorización y aprobación escrita de la D.O.S.P.P de la Municipalidad para incorporar carteles, señales, símbolos o cualquier otro elemento, así como para realizar cualquier reforma u obras nuevas en el predio cedido en concesión.

k) La realización de Obras o reformas del  predio donde desarrolla sus actividades el concesionario, requerirá autorización y aprobación escrita municipal del Proyecto y Presupuesto, pasando a ser propiedad de la Municipalidad, sin ningún tipo de indemnización, todas aquellas que se adhieran al inmueble. Salvo que estas fueran de gran envergadura, en cuyo caso se pactará específicamente con el D.E.M . La D.O.S.P.P de la Municipalidad podrá proyectar y realizar obras en el predio concesionado, previa comunicación al concesionario.

l) El concesionario deberá inscribirse como responsable en la A.F.I.P y Dirección General de Rentas de la Provincia, debiendo además  inscribirse como comerciante, ajustándose a los requisitos que para ello se exigen, como así también abonar la Tasa por Comercio e Industria y Servicios Generales a la Propiedad y todo otro gravamen provincial, nacional y municipal que le cupiera y pudiera surgir.

m) El concesionario deberá ajustarse a la reglamentación vigente en materia alimentaria, en todo aquello que sea atinente a la explotación que se otorga en concesión.  

n) El horario de atención al público será como mínimo de 08:00 a 20:00 hs., adecuándose el mismo a las exigencias del servicio.

o) La lista de precios deberá fijarse en lugares visibles, dentro y fuera del lugar.  

p) El concesionario podrá vender dentro de las zonas del Balneario, comidas, bebidas, golosinas en general, cigarrillos, helados, hielo, carbón, leña, postres, fiambres, quesos, cafetería. Asimismo podrá organizar peñas, festejar cumpleaños, como así también servicios de familia y recreo, para lo cual se deberá ajustar a las ordenanzas respectivas. La venta de cualquier producto no especificado deberá contar con autorización escrita municipal.

q) El Concesionario deberá comunicar al Municipio la lista de precios de venta al público y el D.E.M tendrá la facultad de aprobar o modificar la misma por resolución fundada, si no se ajusta a los valores  de venta de la zona.

r) El Concesionario no podrá en ningún momento suspender su funcionamiento, salvo casos de fuerza mayor, en los cuales notificará de tal situación al Departamento Ejecutivo, el que dictaminará al respecto por Resolución fundada, siendo la misma inapelable. 
s) Es responsabilidad exclusiva del concesionario, el mantenimiento y conservación de las instalaciones de la propiedad municipal que se otorgan en concesión, estando a su cargo la reposición de llaves de luz, artefactos, iluminación, etc. Afectados a la explotación, cuya rotura o deterioro se produzca durante el transcurso de la concesión.

t) El concesionario recibe el predio en perfecto estado de mantenimiento, obligándose a mantenerlo en dichas condiciones para lo cual la Municipalidad podrá efectuar inspecciones y de acuerdo a lo arrojado por las mismas, intimar al concesionario a que efectúe los arreglos y/o mantenimiento del sector, el no cumplimiento de lo ordenado por la Municipalidad dará derecho a la misma a resolver el contrato de concesión.

u) Estará a cargo del adjudicatario el pago del consumo de energía eléctrica que correspondiese, previa declaración por parte del mismo, del tipo de artefactos eléctricos a utilizar y de acuerdo a la Tabla de Estimativos correspondiente, gas y desagote de cámaras sépticas y/o pozos negros. Los servicios que sean medidos deberá colocarlos a su nombre y en caso de que no existiera medidor independiente, deberá solicitarlo quedando a su cargo los gastos que ello demande, teniendo para ello cinco (5) días a partir de la firma del Contrato de Concesión. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá requerir en cualquier momento la entrega por parte del concesionario, de los recibos de los servicios de luz debidamente abonados. El incumplimiento a esta obligación puede ser causal de rescisión de la concesión.             

v) El servicio de bañeros será responsabilidad y estará a cargo del Concesionario, quien designará a esta persona con el acuerdo del D.E.M. La misma deberá reunir las condiciones de idoneidad para el cargo.

w) Es a cargo del concesionario el mantenimiento de la costa del río en el predio de la concesión, comprendiendo el corte de césped, limpieza, etc,  no pudiendo abrir las compuertas del paredón del dique sin previa autorización por escrito del DEM, caso contrario será pasible de una multa equivalente a Pesos Trescientos ( $ 300.-).

Artículo 7º: Extinción de la Concesión: La concesión se extinguirá por:

a) Vencimiento en término.

b) Por acuerdo entre el concesionario y la Municipalidad.

c) Por razones de Orden Jurídico o de hecho que a juicio de la autoridad municipal, hagan imposible la continuación de la concesión.

d) Por anulación fundada en irregularidades en el acto que le dio origen.

e) Por caducidad dispuesta por la Municipalidad ante el incumplimiento del Concesionario a sus obligaciones.

Artículo 8º: El incumplimiento por parte del concesionario a cualquiera de las condiciones y obligaciones contenidas en la presente ordenanza y en el contrato de Adjudicación, hará caducar de pleno derecho la Concesión otorgada y dará derecho a la Municipalidad a solicitar, en el plazo que esta fije, la restitución del predio e inmueble libre de bienes o cosas puestas por aquel, bajo apercibimiento de ser desalojado por la fuerza pública, quedando a su cargo los gastos y costas que esto ocasione, a mas de responder por los daños y perjuicios que pudieran corresponder, además de la sanción prevista en el presente cuerpo normativo, sin perjuicio de lo anterior, se dispondrá inmediatamente la caducidad de la concesión en los siguientes casos:

a) Cuando el concesionario obre o actúe con evidente y reiterada negligencia y/o mala fe en el cumplimiento de sus obligaciones.

b) Cuando sin causa justificada no dé cumplimiento a los términos establecidos en esta Ordenanza y/o Contrato de Adjudicación, por lo que se obligue a realizar algún trabajo o a prestar servicios.

c) Cuando el concesionario abandone o interrumpa el servicio o la explotación.

d) Cuando el concesionario transfiera sin previa autorización el contrato de la concesión

e) Cuando el Concesionario no abonare el Canon correspondiente. 

La caducidad en virtud de cualesquiera de las causales, importará la inhabilitación del Concesionario para serlo en el futuro por un término igual a tres veces el plazo de la presente concesión.

Artículo 9º: Si el concesionario infringiera las obligaciones que surgen de las disposiciones de la presente Ordenanza, se hará pasible de una multa equivalente entre una y diez veces el valor del Canon, la que será establecida por el Departamento Ejecutivo Municipal en relación a la gravedad de la falta y su reincidencia.-
Artículo 10º: Cúmplase. comuníquese al interesado, publíquese, dése alD.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de

sesiones el 28/11/07
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